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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

                Manizales, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE : YON FREDY GARCÍA HERNÁNDEZ 

DEMANDADA : YENNY PAOLA ARIAS 

RADICADO  : 17001-31-03-002-2021-00003-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

Paso a Despacho del Señor Juez, informándole que en el presente proceso, el 

apoderado de la parte demandante comunicó que verificó en la página del 

ADRES y encontró que la demandada está afiliada a la NUEVA EPS, por lo 

que solicite se oficie a este entidad para que brinde la información de 

contacto y ubicación que en sus bases reposen sobre la demandada. 

 

En la fecha, 28 de septiembre de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para  

que se estime resolver lo pertinente. 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proceso: EJECUTIVO 

Radicado: 17001-31-03-002-2021-00003-00 
 

 

 

    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

             Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE : YON FREDY GARCÍA HERNÁNDEZ 

DEMANDADA : YENNY PAOLA ARIAS 

RADICADO  : 17001-31-03-002-2021-00003-00 

 

Auto S. No. 1097-2022 
 

Vista la constancia secretarial antecede, se ACCEDE a la solicitud del 

apoderado de la parte demandante por lo que se ORDENA oficiar a la 

NUEVA EPS para que, nos briden la información de contacto y ubicación que 

en sus bases de datos tengan de la demandada señora YENNY PAOLA ARIAS 

identificada con C.C. 65.815.610, con el fin de proceder a su notificación 

personal en el proceso ya indicado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 070 

 Del 30 de septiembre de 2022 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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